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Que. el Articulo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que "U
Monom~mspansabM OU" e,tNCfHT las~s )1 em&a' poMéaticM CCII'lSisle 1M, f..J ti)
u l/beItad para '1OlTIew.r , sus aut_ . ptO/esoIes <) ,.~as, irI\Iestoga«lnls <)

"""'.o¡adotas. /ss)l Jos~s y las Y Jos Ir1Jbajttdores, a!ei deidO . la a~)I flQIJidad
dot g6rletI:I, de COO "'OI "l/IÓSd con la Ley; f ..J lo' La Jb9nad para /IÓ'rIif'l_1os rectnOS 8'CO'tII!I con
Jos~ del fégImMI de desatmlo, SIn ptHJlJftIO dtl la fisclIIizllCiófla la ....stituci6n pa Uf! <lrp1lllO
COl'~lI/oI m emo o extorno, segtinlo establezca la Ley; ... ":

Que. el Art. 226 de la Conslrtuci6n de la República del Ecuador sefiala "L45 IIlSlttUCIIJIIeS

¡N}/ E$tltdo , sus otganis rtlO$,~"dBS. las set\'X1onls ti setVióores públicos y /85 petS(H!U que
IIClli9n en VIrtud 00 Unir pot9Stad es!etal.~n solamente las oomperencias y r9C<Jllad9s que
~s StNIn atnbuidas IIn lit Constitución y /.. ifl y. r" " drán !!I d..fHlr de coordinar acCIOr>flS parlJ e l
cump/im¡emo de sus fimls y hacer efectivo ~ gOC9 y e¡eró cio de lo:¡ d,mn;hos feconocid03 en la
Const,luciófl ~

Que. el Art. 350 de la ConstrtlJCi6n de la República del Ecuador $e!'.ala que el Sistema de
Educación Superior tiene como finalidad la formación ocadérnica y profes'onal con visión
cien ti fiea y humanista; la invest igación oentjfiea y tecnológICa; la innovaci6rl. prOIllOCÍÓil,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas: la construcci6t'l de soIucioI'les para los
proOlemas del eers.en relatión con los ob;etivos del régimen eledesarroIo;

Oue. el Art. 355 de la Carta Suprema. entre otros principios, establece que el Estado
rec:onocerá a las universidades y escuelas polftécritas autonomia académic;;a..
aórTlrnistrativa . financiera y org ánica. acorde con los objetivos del régimen de de$aITOIlo Y
los principios establecioos en la ConstlluciOn. Se reco noce a las universidades y escceras
po litécnicas el derecho a la autono-nta, eje rcida y comprendIda de manera solidaria y
responsable, Dicha autonomia garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho
a la bÚSQueda de la verdad, sin restricciones ; el gobierno y gestión de si mismas, en
conso nanc ia con los princ ipios de altemancia. transparencia y los derechos po llt icos: y la
producción de ciencia, tecn olog ia, cultura y arte La auícocmta no e.ime a las
instrtuciones del sistlllTla de ser fiscaliZadas . de la responsabil idad social. rer'ldiciOO de
cuentas y participaci(m en la plan ificaciOO naciof1al :
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supe#(x que estatll io~8do por tIIAOr'idade,. '1IP"'!sen/3IRS de .w profeSO/es. estudianles y
gredu8dtJs. t.r:

Qlle, el Art. 147 de la LOE S señera que el persona l académico de las universidades y
escuelas co aécnces está confOffTlado por profesores o profesoras e investigadores o
investigadoras El ejercicio de la catedra y la il'lvestigaci6tl podrllll'l combinarse entre sí, lo
mismo qlle con adMdades de cltrecciOn. si su norano lo petlTlite. sin peljuic:io de lo
establecido en la Constrtudón en esta Ley , Y el Reg lamento de Carrera y EscalafOn del
Prolesor e Invesbg ador <Se! Sistema de Educaci6l'l Superio..-;

Que, el art icu lo 149 de la Ley Orgánica de EducaciOn soceocr establece que: "Tipas de
pro fescres o profesoras y Iit/mpo de dedicación,o Los profesores o prof9soras e invesl~lJCiores o
inVfl3ligedoras sellln: titula,...s, invitados. ocasionales u honorarios. LI» pro!e5O'es titula,..., podrán
ser ptincipaJoes. fllJregadoS o ¡wx" ,...s EJ rttQIamento r1e/ sislfJmll M C30'1Pfl1 del proIercr e
_st~~ k>s requisilcs Y sus I'9Sp8C/IlIOS CllnCInOS. El I"""PO de~ podrá SiN'

ex~ o bltmpo~ es aecr. ron~a hoiN~. _.<C1usiv8 o medio
tiempo, es deci", ron """Ie hoiN~s. e OOmpo perr;ieI, ron menos de ..eo'lle horas
....m.trl8les. N;"glitl pro!eSiY o fur/ciot'Iario &<lminist"'tM:I ron dttdIc;eción exl;1usive o tlllmpo
completo podlll desempelle' slmulleneemenl9 dos o m~s carpos de rlllmpo completo en el sistema
educalivo, rm el seclo r público o en el soclor privBCiO. El Reglamrmro de Carrera y Esce/afón del
Profesor e Invesligador del Sistamll de Educac/Ófl $lJperior, nonnalll esta CUlsiticsción,
estebleciendo las hmil iICiones de los pro!eSO<flS En el ceso de los proIasores o pro(escnJs de los
mtituros supenotN YconMiVatonos~s pUbIiros se aSfabóel:ef'i l.&'I capil.-o aspec8 "" el
R~ de CIIrTe<a Y~ ". PlolHO e~ del .s.st..... de Edlocadón
~. '";'

Que. el Art , 15 del Reglame<1to de Carrera y Esca lafón de l Profesor e Investigador de l
Sistema de Educación Superior, dispone: "LB cteDCión y supresión de puestos del personal
ilCed<lmico rilu/ar corresponde 81 órgano ooIegisdo BC8:<1Mleo superior de IIIS universo:htdes O
escueIN poiittlcnicttS~s y SlI ","¡¡zartl conforme flJ<1l'l"1f7Iienlo debds........19 moI",/Ido de
r;ad.a unidad~~ que se 1InCUIltIt'" p/arJIfIUda Y ..~te con ~~

~_ .."'";'

Que, el Art 12 del EstaM o de la Universidad de las Fuerzas Armadas °ESPE" dispone
que: ·EI Honor/lbl9 Consejo Un"'tNS,rario 9 $ 91 órgano coJeglado de cogOOlllmo IJcad.meo
suptJrior y autoridad máxima de la Univ9rsidad d6 Jas Fuerzas Armadas "ESPE",' y. que 91 AA. 14
del mismo cuerpo~l l9gtsl8 qoo: "Sofl allibuc.i0n9s y func.i0n9s del H, Consejo Universitar.o: f...}
hIl. Les demás que se/lalMl. ~ Cotl$t.ruc;6n de S. RepiJbtiU del ECW1dor, leyes conexas. lB Ley
Qy~de E<iIceciIln Superior. k>s R..-_ emitiOOs Wel CCIlujo de EcI;oceOQn Supenot-,
fIl P"'_ EstatufO Y lB~ io>llHna itlstitucitJnal f. ,r.
Que, el Art. 47 del preoombrado EstaMo sefiala que, ·S Rector, seI1!I des¡gn&do por 91Jefe
del Comando Conjunto d6 las Fue'7'as Armadas de la lemIJ de Oficia!f¡s que rem'ta cada FU9'7'a a
la que le cOfflIsponda ejerc 9r el rac/orado, qU9 sBrfJ en ordsn de precerkmcis de las Fue'7'as:
dura" 9n sUS funciones cinco a/los : y. sus debllres y alnbuciorles SOI1 'I-·1~. Dictar 1ICU9fdos.
insInK:lNos. ra5OIUciones y PM9' en BieCIJCión squetJos dictados por 91H Cotlsejo UnilltNUMio.
~étúene" dt1 rec totado; f...T:

Que, medt ante Oficio N'13-0IEOM1L-126. del 11 de septiembre de 2013. el Tenante
General Leonardo Barreiro Mui'\oz. Jefe del Comando Conjunto des ignO al General de
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Brigada Roque Apolinar Moreira c ecenc como Rector de la Universidad de las Fuerzas
Armadas "ESPE";

Que, el Consejo de Educación Superior, mediante Oñcc Nro. CES-CPUE-2013-255a-O,
lechado en Quito, D,M" 20 de ncvíemo'e de 2013, suscrito por el Dr. Marcelo Cevallos,
Presidente de la Comisión Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas, dirigido
al señor Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE, "En atención al OficIO s/n
de 04 de noviembre de 2013, mediante el cuet consul/a al Consajo de Educación Superior (CES),
la pertinencia de olorgar nombramientos a docenles ganadores de concurso de merecimientos y
oposición cuyas flInciones las iniciaron antes y posterior a la v,gencia de la Ley Orgánica de
Educación Superior: f...} En este sentido, no obstante que la LOES establezca a fDlIOr de las
universidades y escuelas politécnicas el pnilcipio de autonom!a responsable en Jos ámbitos
académico, administrativO, financiero y orgánico , recooocéooaes la liberTad paro gestionar sus
procesos Internos y para nombrar y contralar a los miembros de SU personal académico; se debe

~ leMr presente que el ejercicio de ta indicada autonomla obliga a observar la nonnallva que rogula
y ha regulado el Sist"ma de Edocación Superior en cada mom"nto t"mpora!. En el caso especifico
de la UniJIersidad de las Fuerzas Annadas_ESPE, en tanto ta consulta ingrosada a este Consejo
versa sobro aSpeclOS vinculados a la aplicación de dos regímenes normal'vos (el de la LOES del
a~o 2000 y el de la LOES del allo 2010), se "stima que si bien la institución se encuentra en
aptil<KI jurldlca para el desarrollo de los procesos admlnistraliJIos jntemos que convengan a la
buena marcha jnslrlucional, y a la regulaniaci6n de sus procesos Intemos cuando aqllflllo derive
receeeox toda decisión que sea adoptada en relacKm al tema consultado, en tanto se afirma
haber cumplido COn el procedimiento concursal y la venlicación de los reqUisitos correspondientes
para la vinculación del persollal académico, deberá guardar conformidad eco las fIOrmaS vlgenles
a la fecha en que ésla se produjo. (. .T;

Que, el H, Consejo Universitario Provisional, en sesión HCUP-CSE-WOO2-2013, del 6 de
noviembre de 2013, mediante resolución HCUP·ESPE-R010-2013, decidió: "Conformar la
Comisión Especial para la ReguJani ación y Titularización de docemes de la Univ9rsidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE, con los siguientes profesionaies: CRNL. DE EMC WII,'iam Areg6n,
Vicerreclor de Docencia, como Presidenl9; CRNL, DE EMS Vimóo Mon/9ros, Dimelor de Talento
Humano; Ing, Gabriela Córdova, Directora Financiera; D~ /liaison Baria. por los docenles: Ing
Ver6nica Reina, por los docenles; y, Dr. Eduardo Vásque¡, Abogado. La Comisión cumplirá Jo
si{)ui<lme: Objet ivo: Analizar, informar y rncom9ndM sobre la relaci6n laboral de los profesores que
en la actualidad S9 encuentran COn conreto en la UniJIersidad de las Fuerzas Annadas-ESPE,
incluidas la extensión Lalacunga y las modalidades presencial ya distancia, para su regulaMaclón
y Irlulari¡ación, de conformidad con la normariJIa aplicable y prosentar al Honorable Consejo
Unlversi!ario Provisional para su conocimiento y resolución. ";

Que, la comisión especial para la regularización y Iitulanzación de docentes de la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, presentó ante ei H. Consejo Universitario
Provisional el informe, fechado el 17 de diciembre de 2013, en el que recomienda: "1,
Sobre la base del prec" dente análisis, de las conclusiones del mjsmo y como uno de los
indicfK10res para oblener la Acreditación Ins/ilucional, resuffa beneficioso olorgar
NOMBRAMIENTO al personal académico, que: a. Hubiere ingresado a la Escuela Politécnica del
Ejércllo cOn antenondad a le vigenci<J de la Ley Orgánica de Educaci6n SUP8rior LOES (12 de
ooot xe de 2010), que mantenga una relación contractuai, sucesiva, conl inua e ininterrumpida,
previo la verificación qllfl su ingreso haya obedecido a Un concurso público de merecimjentos y
oposición; y b Hubiere ingresado a la Escuela Politécnica del Ejército, de manera posten·or a la
vigencia de la Ley Orgánica de Educación Superior LOES (12 de octubre de 2010) Y cuya
vinculación haya sido medianle el cumpJimiento del respectivo concurso de méritos Y oposición, y
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la verific!>ción dIJ que el dor;ttntfJ tfJ"Q'J U" titulo de~ NNeI, de/;lllhment. f9gistrado ." /¡ji

Secret.rI. NIICJOfIBI 00 Educ/lCióft Suf)IJrior, Cienclfl, TIIC"O~091. e If!/IOVlIClOO,";

Que, la directora de la Unidad de Finanzas, Ingeniera c ecnere cerecve. mediante informe
del 18 de diciembre de 2013. recom ienda: "E" eeee 111 informe presentl!do por la Unidad de
TaJento Humllno, se ha rea lizado lIna rev i.<!6n pre$lIP<!e$tanll y 111 comprobar que i8 masa salarial
no afecta el preSlIP<!esto de la institución, porque los doc<Intes 'lOO a<:<:e<hIn /lI1 nombramiento $.
reQi$trarln ron /¡ji m",ma remtJt>lII"IJCI mensual lIniflCada que a la fecha SIl lI/ICuentf811 registraGbs
en el Si$lema eSIPREN. y con ba$e 11 lo presento ." /¡ji~ Tfilln$totJ¡, NovernI dfII
~8frIlInto de Camtnt y Escalafón del profesore InveSl~ dfII Si:l'temll de EdclC/ICióft~
.se recomilInda ., H. Consejo lJnMmsitario aproNr .. CINOón de pueslo$ para otorgar los
~., personal~'oeode /;o InsUueIón ";

Que. el dIrector de la Unidad ce Talento Humano. Coronel de EMS. Luis VlllIcio Monlffll!li
med iarrte informe 0eI 18 de diciembre de 2013, recereeoca: .... via~1V el trám<te de
regulanz/lCióft de /¡ji relación klbOt/lll dfII PfJrroIIaI ~tfJ t~mpO complelO. fTIfIdIo t",mpO y t;"mpO
parcial que IIClualmente se encuentrlln bajo kl modalidad de contratos porprestllCm de selVieiO.S
docente$, aprobando la creación de puestos patfl otorgar nombtflmientos COI1 la m,sma
remuneración I'rIfInsual umf icada (R MU) que a al fech a se "'ClIe" tra aprobada en el disrn'butivo de
sueldos y seJarios del Ministerio de FinanlllS (eSIPREN), considerando qult al r><l incrementar la
masa $alllriItJ, no • •"'tlt alectación ." el presupuesto de la 1" $t'tPJCión,·;

Que, el Procurador de la Univef'Sidad , Doctor Etiek Galarza León, seIIal a: ",., .se deo.
coosidarar que median/e oFICio Nro. CES-CPUE-2013-2558-0 . de 2fJ de IIOviIlmbra de 201J.
mspecfO dfII clJll/ SIl delennin/ll qu& ptVIJ &1 Cas;) de la U/lNftf$idad de /¡jIs FIJlIIZN Atmadas-ESPE,
an lo l8I«:ionIIOO al &oIQfeso de docantes ron 00s reglman&s IIlgales dIs/o'ltos. It~ SGVI. la Ley
Orgánir;a de Edc'C.ci6n Supe<ior CIlII Mo 2000 y /¡ji «JI~ 2010, se de/llmWlll qu& toda decisi6rI
que se itdof¡te. (lIlb& guardareuo,¡'QI'I'IIO;IIIdeonlas~~$ a la fKJIlI QUfI M produjo.... ";

Que. el H. Consejo Universltario Provisional . eo 5e$IOn HCUP-C SE-N" 003- 2013 . del 18
de diciembre de 2013, en el segundo ponto 0eI orden del dia conoció y resolvió respecto
0eI informe de la comisión designada por el H, Consejo Universitario Provisional. para la
regularizadOn y Irtularización de docentes de la Universidad de la' Fuerzas Arm adas y
adoptó la reecrcccn HCUP-ESPE-R025-2013:

Que, el Art . 45 del Estatu to de la Universidad de las Fuerzas Arm adas · ESPE", esteeíeee
que: "El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas
Arm adas ·ESPE· y ejefcera la representación legal. judici al y extrajudicial de la misma ....;
y.

En ejercicio de sus atnbuciones,

RESUELVE;

A rt. 1.- Poner er'I e,eeuciOn la resoIuci6rI HCUP-ESPE-R025-2013 adoptada por el H.
Consejo Univel5itario Provisional . al tratar el segundo punto del orden del da en
sesiOnextraordinaria del 18 de diciembre de 20 13. en el siguiente sentido:

'Aptot¡ar &1 informe presltrttado por la comisión da regularización y tit lll"n'zación d8
dOCll"/ItJ dlt la UniverJkJad da las FlIenas Amu.das-f:SPE y alllDriZll r la creac t<ln * 111$
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VlJClItI l8$ (J1Na k>s P'lf'$tos legúrl el mimero de oocenles qlJlJ COI!slell en e/lnfOt'rtllt Cie la
Comis>:ln. qlJlJ inda/mente son 4 11.~ /lis ,.",""~s qoo ~n veniCio
~ de lICUeitb con su rBg.men Cie CiedI<:.tctM; dispooer que la m<Smol oom<s.i:in
_bclttI el procedimietIlo dIl ~KoiOn Y Ut.IIf¡r;z«:f(¡n 111 ~s ~n los
lllqUistas y pool)liqt... 10$ tUuIIados PM8~ Cie Jos OOC-s. an "'Xlles
lIOfflI8S conesportdienl8s y el cntefio del CES; fijar..., MrmotlO de 15 díM~~
peticiones Cie modificad6tl O ndusiótl "" e/lisIado dIl docenIe$ y 111 .eso/ucilrtl PO' parte
f1eI H Conaejo UnMlrtli/s rio Provi$iott8J; disponer S la do'lIclon¡ Cie /e UnlC/Bd d8 Fitlenz8s
procede s/ Ifl!mirs com1sporldienle pal'8 /s creación de 1111$ respec llvlIS vacantes COI! sus
PIIrtidas p.esuPIJeslan'as enla el Min;$lario de Economla y Finell18S; y, disponer al
dil'flC/or de Is Unidad de 1s/IItI/0 Humano. noIifiq<J8 S cada uno d8 los docenl9S q<J8 se
9nCUerItrlH! lItI e/lisIado d8 regUJerizBCIÓf! y li/uJarlZBCIÓf! y JN"9P11rar la cJoc¿¡"""n!BCKin
/egIII para el otooyam;"nlO de /as k'Ciones de P9fSOOaI Y CieI CQlmspCl'ld"",,,,
nombram.,..,ro. "

Att. 2.- Del cumplmiento ele esta CX'den de rectorado encárguense los set\ol es
VIcerrector AcadérTOco General: V>cerrector de occeeee. Vicerrector ele
InvestigaeiOn, Innovación y Transferen cia de Tecnología. Vicerrector
Admí"isIrOllivo; directora de la Unidad de Finanzas: director de la &lde!1sión
l atacunga ; y. direc!or de le Unidad de Talento Hcmano

NOTlFIQUESE y CÚMPLASE;

Expedida en el Rectorado de \¡¡ Unrversidild de las FuefUS Armadas -ESPE", el 6 de
enero de 2014.

EL. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ~ESPE~

Ingeniero Roque ApoliNl' Morei ra c eeese
GENERAL DE BRIGADA

RAZÓ N: LA RESOLUCiÓN A LA QUE SE HACE REFERENCIA EN EL ARTICULO 1 DE ESTA
ORDEN DE RECTORADO SE LA REVISÓ EN EL H. CONSEJO UNIVERSITARIO
PROVISIONAL, MOTIVO POR EL CUAL NO SE LA CONSIDERÓ DEBIDO A LA CONSULTA
DEL SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD A PROCURAOUR!A: Y, MEDIANTE ORDEN DE
RECTORADO 2014~U ESPE-a-3 DE 11 DE MARlO DE 2014. ARTICULO 1, NÚMERO 1 SE
DISPONE ·R~, le resoIuclOn HCUP-ESPE-R1l2S.2013, MIoptadlll por el H. C<:>nse;o
Un;""itana Provi aional. ... MSl6n HCUP-CSE-N"Oll3-2013. 0el18 de dlclembr9 de 2013, ...
ltI MlI"ncIo p lInto Oel onIn Oel dia. macioroada Co n ltI informe d. 1111 comisibn dnig""'" por
el H.C_eto Unive..itana ProvlaloNll, p;ora le reg"tarizacl6n, trt"llllrizaelón de docent.. ele
la UnlYe..id ad d9 1.. F...rzn Armad..-ESPE".
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